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San José, 11 de noviembre de 2015.- 

En San José, a las doce horas del once de noviembre del dos mil quince, se inició la votación 

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ernesto Jinesta Lobo (quien preside), 

Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, 

Aracelly Pacheco Salazar (en sustitución del Magistrado Salazar Alvarado), y José Paulino 

Hernández Gutiérrez (Encargado de la Oficina 806). 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

A. RESOLUCIONES DE LA SALA: 

 

1 

 Sentencia 2015 - 017791. Expediente 15-005324-0007-CO. A las doce horas. Acción de 

inconstitucionalidad contra EL ARTÍCULO 217 DEL REGLAMENTO A LA LEY DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. Se declara con lugar la acción. Se anula por 

inconstitucional el artículo 217 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto 

Ejecutivo Nº 33411 de 27 de septiembre de 2006. Para evitar graves dislocaciones de la 

seguridad, la justicia y la paz social, esta declaratoria de inconstitucionalidad tiene efectos 

prospectivos a partir de la publicación íntegra de la sentencia en el Boletín Judicial, de manera 

que se aplicará únicamente a los procedimientos en trámite y a aquellos suspendidos que no 

hayan sido resueltos por acto final; consecuentemente no será aplicable a los procedimientos 

administrativos ya fenecidos por acto final, ni a los que se encuentren en la fase recursiva, salvo 

el asunto previo en el que se aplicará lo ahora dispuesto en este pronunciamiento, todo sin 

perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe así como de las situaciones jurídicas 

consolidadas por prescripción, caducidad o sentencia con autoridad de cosa juzgada material. 

Los Magistrados Cruz Castro, Hernández López y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin 

lugar la acción. Comuníquese a la Procuradora General de la República, la accionante, las 

partes del asunto previo y al Poder Ejecutivo. Publíquense los avisos e íntegramente el voto en 

el Boletín Judicial y reséñese en el diario oficial La Gaceta. Notifíquese.  

A las doce horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Ernesto Jinesta L. 
Presidente a.i. 
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